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Señor:                                                                                                         

JUZGADO SEGUNDO (02°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                       S.                    D.             
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN:         11001310500220190006400
DEMANDANTE:        OSE ANTONIO LUNA QUINTERO C.C. No. 3109026
DEMANDADOS:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-COLPENSIONES y OTROS
 
Asunto: Comité de Conciliación, Sustitución de Poder, Link audiencia y Expediente Digital
 
BRAYAN LEON COCA, abogado en ejercicio y actuando como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones,
de la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir comité de conciliación y sustitución de poder, de
acuerdo con Audiencia determinada para el día 27 de julio del año en curso a las 08:00 a.m. así mismo, solicito el link de la
diligencia y expediente digital, muchas gracias.
 
 



 

 
Cra 7 # 17 - 56 - Oficina 803 

Edificio Calle Real 
Bogotá D.C. (+57) 323 655 1548 

notificaciones@utwwlc.com 

Señor:          
JUZGADO SEGUNDO (02°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                       S.                    D.   
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         11001310500220190006400 
DEMANDANTE:  JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO C.C. No. 3109026 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS  
 

ASUNTO: SUSTITUCION PODER ESPECIAL  
 
JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
66.959.623 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma UNION TEMPORAL 
W&WLC UT, bajo el NIT 901729847-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Bogotá 
constituida mediante documento privado del 09 de Mayo de 2023 integrado por las sociedades World 
Legal Corporation SAS con Nit 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos SAS con Nit 
901286009-1, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro 
del proceso del asunto, mediante poder general otorgado por la escritura pública No. 1765 del 18 de 
Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado BRAYAN LEON 
COCA igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.019.088.845 expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 301.126 del 
Honorable C.S.J., para que realice la defensa y continúe con el debido proceso para que ejerza la 
defensa jurídica en los intereses de Colpensiones.  
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del presente 
mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
De usted, respetuosamente,     Acepto; 

 
__________________________  ___________________________ 
JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE  BRAYAN LEON COCA 
C.C. No. 66.959.623 de Cali   C.C. 1.019.088.845 de Bogotá 
T.P. No. 121.179 del C. S. J.           T.P. 301.126 del C.S.J  



 

 



 



 



 
 



 
 



 

 



 

 

 
 



 

 
 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 































 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  242412019 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 165-2019 del 04 de septiembre de 2019 del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 3109026, quien pretende; se declare por su despacho que el señor 

JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO, estuvo afiliado a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, entre el 18 de diciembre de 1989 y el 31 de agosto de 1996, 
dicho órgano decidió de manera unánime.  

 
NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
No es procedente proponer formula conciliatoria, toda vez que dentro del presente asunto 

se debe tener en cuenta que mi representada no tiene legitimación en la causa por pasiva 
para responder las pretensiones de la demanda, pues de las pruebas allegadas con el 
traslado de la demanda, se puede establecer que el demandante se encuentra válidamente 

afiliado a la AFP PORVENIR S.A., siendo ésta entidad la encargada de satisfacer los requisitos 
elevados por el actor respecto de la corrección de la Historia Laboral, así como el 
reconocimiento y pago de la pensión de invalidez. 

 
Para soportar lo anterior, en primer lugar es necesario precisar que el demandante al 
haberse traslado de régimen pensional, esto es a la AFP HORIZONTE hoy PORVENIR, 

trasladó con ello las obligaciones que pudiere haber tenido Colpensiones respecto de la 
corrección de Historia Laboral además las acciones tendientes a corregir la Historia Laboral 
también se encuentran en cabeza de las AFP conforme al artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
Situación por la cual, es la AFP PORVENIR la que debe hacer las gestiones correspondientes 

respecto de las inconformidades suscitadas por el actor en su Historia Laboral. 
 
Por otro lado, respecto de la emisión del Bono Pensional por parte de Colpensiones, se tiene 

que el Decreto 1299 de 1994, en su artículo 24 establece: 
 
“(…) Artículo 24º.- Emisión de los bonos pensionales. Corresponderá al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público el reconocimiento, liquidación, emisión y pago de los bonos 
pensionales y cuotas partes a cargo de la Nación (…)” 
 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

Además siguiendo la norma en cita en el artículo 2° reseña:  

 
“(…) Artículo 2º.- Requisitos para el reconocimiento del bono pensional por traslado al 
régimen de ahorro individual. Los afiliados al sistema general de pensiones, que seleccionen 

el régimen de ahorro individual con solidaridad, para efectos del reconocimiento del bono 
pensional, deberán acreditar alguno de los siguientes requisitos: (…)  
 

(…) Parágrafo 1º.- Los afiliados de que trata el literal a) del presente artículo que al 
momento del traslado hubiesen cotizado menos de ciento cincuenta (150) semanas 
continuas o discontinuas, no tendrán derecho a bono. (…). (Subrayado fuera del texto)  
 

De lo anterior, se colige que mi representada no tiene legitimación en la causa por pasiva 
para la emisión, liquidación y reconocimiento del Bono Pensional pretendido en la medida 
en que la competencia fue directamente asignada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, normatividad que aún se encuentra vigente y el actor no cuenta con la densidad de 
semanas necesarias con el fin de que sea reconocido y pagado el bono.  
 

Empero, de no llegarse a tener en cuenta lo anterior por parte del Despacho, es necesario 
precisar que el extinto ISS tuvo en cuenta todas y cada una de las semanas reportadas por 
los empleadores del actor en su momento, además el actor tenía la posibilidad de elevar las 

peticiones de corrección de Historia Laboral ante el ISS y la misma fue elevada hasta el 2016, 
sin que existan los soportes necesarios como certificaciones de contrato y demás 
documentación que permitiera en su momento realizar la corrección que aduce. 

 
 
Dada en Bogotá, el día 05 de septiembre de 2019. 
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  

Defensa Judicial de Colpensiones 


